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SIGCMA 

ACTA DE INICIO DE INTERVENTORÍA 
DE ESTUDIOS Y DISEÑOS 

 
CONTRATO No.       : CO1.PCCNTR.9548184 

 
MODALIDAD DE SELECCIÓN : Concurso de merito  
 
PROCESO DE CONTRATACIÓN No:   : CM 02 de 2026 

 
OBJETO  : INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 

FINANCIERA, LEGAL, JURÍDICA, AMBIENTAL Y SST AL 
CONTRATO DE CONSULTORÍA ENCARGADO DE LA 
ELABORACIÓN DE LOS ESTUDIOS TÉCNICOS Y DISEÑOS 
REQUERIDOS PARA LA INTERVENCIÓN DE LAS SEDES 
DE LA RAMA JUDICIAL EN EL DEPARTAMENTO DE 
SUCRE, CON EL FIN DE GARANTIZAR EL ADECUADO 
SEGUIMIENTO, CONTROL, VERIFICACIÓN Y VALIDACIÓN 
DE LOS PRODUCTOS TÉCNICOS GENERADOS DURANTE 
LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

 
CONTRATANTE  : NACIÓN - CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
DE SINCELEJO - SUCRE. NIT. 800.165.944-8. 

 
LOCALIZACIÓN    : Sincelejo  
 
VALOR   : CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MILLONES 

TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 
VEINTISÉIS PESOS ($448.398.426)  

 
PLAZO      : SEIS (6) MESES 
 
FECHA APROBACIÓN 
GARANTÍA ÚNICA : 17 de  Junio de 2026 
  
CDP      : No 7326 de 15 de Abril de 2026 
 
RP      : No 11626 de 18 de Junio de 2026 
 
FECHA DE INICIO    : 30 de Junio de 2026 
 
FECHA DE TERMINACIÓN   : 29 de Diciembre de 2026 
 
CONTRATISTA : CORPORACIÓN DE INGENIERÍA DEL CARIBE S.A.S nit: 

901.738.054-4 ; Representante Legal: TULIO ANTONIO 
MAURY QUIROZ 

 
SUPERVISIÓN ASIGNADA   : Ing FRANCY LORENA HERNÁNDEZ ARRIETA 
 
APOYO PROFESIONAL A LA SUPERVISIÓN : Ing DAVID ANDRES MARMOLEJO ROMERO 
 
FECHA DE SUSCRIPCION DEL ACTA  : 30 de Junio de 2026 



 
Continuación Acta de Inicio Contrato No.CM 02 de 2026 
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En la ciudad de Sincelejo, departamento de Sucre, a los treinta (30) días del mes de junio del año 
dos mil veintiséis (2026), en las instalaciones del Consejo Superior de La Judicatura – Dirección 
Seccional de Administración Judicial de Sincelejo – Sucre, se reunieron el señor TULIO ANTONIO 

MAURY QUIROZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.102.866.787 de Sincelejo – Sucre 
representante legal de CORPORACIÓN DE INGENIERÍA DEL CARIBE S.A.S nit: 901.738.054-4 en 
calidad de contratista de obra y la ingeniera FRANCY LORENA HERNANDEZ ARRIETA, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 1.102.868.216 de Sincelejo – Sucre, en calidad de supervisor del 
contrato por parte de la entidad contratante. Los comparecientes manifiestan que, en cumplimiento 
de lo estipulado contractualmente y habiéndose verificado los requisitos legales y técnicos 
correspondientes, se formaliza mediante la presente el ACTA DE INICIO del contrato suscrito, 
quedando así constancia del inicio de las actividades correspondientes al objeto contractual. 
 
Para constancia de lo anterior, se firma la presente Acta a los 30 días del mes de Junio de 2026 por 
los que en ella intervinieron. 
 
 
 
 

Tulio Antonio Maury Quiroz   
Representante Legal  
CORPORACIÓN DE INGENIERÍA DEL 
CARIBE S.A.S 

  

Nit: 901.738.054-4    
Contratista de interventoría   

 
 
 
 

Francy Lorena Hernández Arrieta  David Andres Marmolejo Romero 
Supervisor del contrato  Apoyo Profesional a la Supervisión 

Dirección Seccional de Administración Judicial 
de Sincelejo 

 Contratista 

   
 

 

 

 

 

 

 

 

*Cuando los proyectos no estén a cargo de la Unidad de Infraestructura Física, la dependencia ejecutora de proyecto aplicará el presente 
documento con su propia estructura organizativa. 


